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Esta número ha sido sometido_,a la;previa cenaura 
gubernativa. 

SUMARIO.-Manifiesta incuria, por A. M. Ch.-Sec
ción oficial.-Comentarios y noticias.-Notas ofi
ciales.-Anuncios. 

Manífíesta 
~ ~ 

InCUria., 
El JJlagisterio Cacereño, dice lo que sigue: 
«Con el debido respeto a las personas y a los 

cargos, pero con la energía que producen las descon
sideraciones inmerecidas, el Magisterio español, siem
pre humilde, pacffico, transigente y enemigo de la 
violencia, se ve obligado, por dignidad, a protestar 
de la conducta de las autoridades superiores y altos 
cargos del Ministerio de Instrucción pública por el 
abandono en que tienen muchos asuntos relativos a 
la Primera E'nseñan2ia. 

No va esta protesta, contra la- ausencia de, preocu
paciones p~r niejorar laculturá; rlÍ,c¿fltr~,'~afált.~ de 
planes y orientaciones que artnonicen laehseñanza 
con las costumbres, ideas y aspiraciones de la vida 
corriente; ni contra la postergación del Magisterio 
primario a los. demás funcionarios públicos. Todo esto 
es nototiamente saBido y hartos estamos de queja:rnos 
y de rogar que se, enmiende si es posible; que vamos 
creyendo que no lo sea sin una radical transforma
ción de los servicios del Estado, que haga desapare
cer la enorme incomprensión de quien podría ápli~ar 

lOS medios. . ... 
La Dirección de Primera enseñanz,a debH~ra ser. un 

centro predominantemente pedagógico'; es en cambio, 
un centro .administrativo, ,exclusivamente burocrático, 
encargado de formar, tramitar y resolver, cuando 
Dio~. y ~lla quieren, expediEmtE?s ajenos por completo 
a la té:Cni¿a que 'debe "inspirar e informar el trabajo de 
la Escuela. Planeá d'e e'stuciio. orientaciones de ense-

ñanza, ideales educativos y otras frases análogas no 
son conocidas por nuestras autoridades superiores;.eIl 
los Negociados y Secciones no se sabe más que del 
artículo tal y de la disposición cual, de considerandos 
y resultandos que justifiquen o,por 10 menos, expli..,. 
quen resoluciones, prejuzgudas casi siempre. 

Peto ni en el aspecto burocrático laadrrlÍnistraciór 
de la Primera enseñanza cumple bien con sus debe
res. y contra eso es contra ]0 que va nuestra'proteshl 
de hoy; contra el abandono que demuestran 1m 
hechos siguientes: 

Hay en la actualidad miles de Escuelas. vacantes o, 
tanto monta, servidas interinamente por no haberse 
provisto en propiedad ninguna de las plazas anuncia
das.durante el año, sin motivo quejustifique tan larga 
demora y con graveperjuiáopara los pueblos que 
tiene;ldcrecho a que el Estado les proporcione bue'nos 
Maestros. 

A casi todos los que ganaron el ascenso en las 
oposiciones. restringidas de 19?7 yalos que hubieran 
a,scendido por resultas, se d~be diferencias de, sueldO' 
de es~ 'año del 28 y del 29; retención' injusta Lv gráví
sima que nuestra religión iric1uye'eiffÍ'Erlos'pecadós 
que claman al cielo. 

Con arreglo al Estatuto, cada dos años debe publi
carse el Escalafón, del que arrancan muchos derechos 
de los Maestros; p.ues el último publicado lo fué en 
1922 , hallándose hoy fan cambiado por las inclusi'o-' 
nes, exclusiones y alteraciones ocurridas, que el per~ 
sonal ignora el lugar que ocupa en tan imoQrtante 
documento. 

En 1923 ~e 'suprimió la gratlttcaClOn que por 
au'mento garduí:tl'de . su~ldo ve~ía:n :p~icibiendo los 
Maestros con cargo a'los presupuesfosprovinciales 
y se crearon los premios de consta.ncia,y mérito' sin 
que; a pesar de los aí10s tranéurridos, se hayáregla
mentado l.a forma de conceder esos premios. 

Las convocatorias' 'de . oposi~iones· sehácen COIl 

latguísimos .intervalos de tiempo yla-calificación"de 


